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RESPONSABLES 

 

Docentes área de ética y valores humanos y catedra de paz del 

2020.  

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Que la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
Política de Colombia.  

Que el estudio de la Constitución es obligatorio en todas las 
instituciones educativas oficiales y privadas conforme lo prescribe el 
artículo 41 constitucional.  

Que el numeral 10 del artículo 5 de la Ley 115 de 1994, consagra 
como uno de los fines de la educación: "La adquisición de una 
conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del 
medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los 
recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 
cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de 
la Nación".  

Que de acuerdo con el artículo 14, literal d), de la Ley 115 de 1994, 
dentro de la enseñanza obligatoria en los establecimientos oficiales 
o privados de educación preescolar, básica y media estará: "La 
educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la 
confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los 
valores humanos".  

Que el artículo 77 de la Ley 115 de 1994 reconoce la autonomía de 
las instituciones educativas para organizar las áreas fundamentales 
de conocimientos definidas para cada nivel, introducir asignaturas 
optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

SECRETARIA DE EDUCACION PARA LA CULTURA 

INSTITUCION EDUCATIVA PIO XI 

CODIGO DANE: 105400000189 -- NIT. 811017464-0  

LA UNIÓN – ANTIOQUIA 

________________________________________________________________________________ 
Calle 9 N° 10-59 – Tel. 556 05 45 / 556 24 79 

E-mail: colegiopioxi@une.net.co 
 

áreas a las necesidades y características regionales, adoptar 
métodos de enseñanza dentro de los límites fijados por la ley y el 
proyecto educativo institucional.  

Que en virtud del artículo 78 de la Ley 115 de 1994 el Ministerio de 
Educación Nacional diseña los lineamientos generales de los 
procesos curriculares en la educación preescolar, básica y media y, 
conforme a lo anterior, adopta Estándares Básicos de Competencias 
que aportan a la formación de una ciudadanía para la participación 
democrática, la convivencia pacífica y el reconocimiento y respeto de 
la diversidad.  

Que la Ley 1732 de 2014 establece el carácter obligatorio de la 
Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas del país, y 
señala que el desarrollo de dicha asignatura se ceñirá a un pénsum 
académico flexible, el cual será el punto de partida para que cada 
institución educativa lo adapte de acuerdo con las circunstancias 
académicas y de tiempo, modo y lugar que sean pertinentes.  

Que resulta necesario que las instituciones educativas de 
preescolar, básica y media, al momento de implementar y desarrollar 
la Cátedra de la Paz, se articulen con otras instancias definidas por 
el Legislador y que tienen competencias en similares asuntos, como 
es el "Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación la Sexualidad y la Prevención 
y Mitigación de Violencia Escala", creado por la Ley 1620 de 2013, 
que tiene varios objetivos, entre que se destaca en su artículo 4.3: 
"Fomentar y fortalecer educación en y para la las competencias 
ciudadanas, el desarrollo de la identidad, la participación, la 
responsabilidad democrática, la valoración de las diferencias y el 
cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de 
derechos".  

Que el artículo 69 de la Constitución Política, desarrollado por los 
artículo 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, reconoce a las instituciones de 
educación superior su autonomía, en virtud la cual gozan de 
autodeterminación administrativa para estructurar y ejecutar "( ...) sus 
planes estudio y sus programas académicos, formativos, docentes, 
científicos y culturales" (sentencia de la Corte Constitucional C -1435 
de 2000).  

Que por tal motivo y en concordancia con parágrafo 1 del artículo 1 

de la Ley 1732 de 2014, son las mismas instituciones de educación 

superior las responsables de definir los contenidos curriculares que 
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serán abordados en la Cátedra de la lo cual dependerá del nivel 

académico y de formación de sus programas, la orientación filosófica 

plasmada en sus estatutos y del perfil que hayan diseñado para sus 

egresados, otros aspectos. 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CÁTEDRA DE LA PAZ EN 

TODAS LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

PAís"  

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

Artículo 1°. Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento de 

una cultura de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en 

todas las instituciones educativas de preescolar, básica y media como 

una asignatura independiente.  

Parágrafo 1°. En observancia del principio de autonomía universitaria, 

cada institución de educación superior desarrollará la Cátedra de la Paz, 

en concordancia con sus programas académicos y su modelo educativo.  

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como objetivo crear y 

consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre 

la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 

general yel mejoramiento de la calidad de vida de la población.  
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Parágrafo 3°. La Cátedra será un espacio de reflexión y formación en 

tomo a la convivencia con respeto, fundamentado en el artículo 20 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

Artículo 2°. Para corresponder al mandato constitucional consagrado 

en los artículos 22 y 41 de la Constitución Nacional, el carácter de la 

Cátedra de la Paz será obligatorio.  

Artículo 3°. El desarrollo de la Cátedra de la Paz se ceñirá a un 

pénsum académico flexible, el cual será el punto de partida para que 

cada institución educativa lo adapte de acuerdo con las circunstancias 

académicas y de tiempo, modo y lugar que sean pertinentes.  

La estructura y funcionamiento de la cátedra serán determinados por el 

reglamento correspondiente que deberá expedir el Gobierno l\Iacional 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 

ley a través del : Ministeri.o de Educación, quien podrá coordinar la 

reglamentación con los Ministerios del Interior y de Cultura.  

Artículo 4°. Las instituciones educativas de preescolar, básica y 

media, incluirán en sus respectivos planes de estudio la Cátedra de la 

Paz, de acuerdo con la reglamentación que en virtud del artículo 3° de' 

la presente ley, expida el Gobierno Nacional.  

Artículo 50. El Plan Nacional de Desarrollo Educativo de que trata el 

artículo 72 de la Ley 115 de 1994 deberá tener en cuenta la Cátedra-

de la Paz .g>mo un factor determinante para su ejecución.  

Artículo 6°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación 

proporcionará los criterios y orientaciones requeridas para el cabal 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.  

Las entidades territoriales certificadas en educación, en ejercicio de 

las funciones de inspecCión y vigilancia que le hayan sido delegadas, 
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verificarán que las instituciones educativas implementen y desarrollen 

la Cátedra de la Paz.  

Artículo 7°. El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses 

para la reglamentación y aplicación de esta ley.  

Artículo 8
0

• La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 

y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

 

 

 

 

OBJETIVOS DEL 

PROYECTO 

 

Integrar al área de ética y valores humanos de la institución 

educativa  la temática referida a la cátedra de la paz en su ley y 

reglamentación y darle una orientación para su desarrollo. 

Integrar en la malla curricular del tercer periodo anual la temática 

referida a la catedra de la paz. 

Integrar a la temática de ética la temática de catedra municipal 

para iniciar la implementación de la cátedra de la paz.  

Cambiar la denominación del área en el proyecto educativo 

institucional quedando así: ETICA Y VALORES HUMANOS-

CATEDRA DE LA PAZ  

METODOLOGÍA 

Cada docente debe revisar las temáticas vistas durante toda la malla para hacer énfasis 

que esa temática se desarrolla en alguno de los periodos del año.  
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FIRMAS DE RESPONSABLES DEL PROYECTO 
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